
 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

EMPRESA DE ENERGÍA DE ARAUCA – ENELAR E.S.P. 
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA EMPRESA DE ENERGIA DE ARAUCA ENELAR E.S.P., SE PERMITE 
CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR AL PROCESO DE 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 008 DE 2026 
 

(PUBLICADO TAMBIÉN EN LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD) 

 
OBJETO: La Empresa de Energía de Arauca - ENELAR E.S.P., está interesada en celebrar un contrato de 
obra cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 

PARA AMPLIAR “LA INSTALACIÓN DE SOLUCIONES INDIVIDUALES FOTOVOLTAICAS PARA LA 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONA RURAL DISPERSA DE LOS MUNICIPIOS DE 

BOCHALEMA, CÁCOTA, CHINÁCOTA, CHITAGÁ, DURANIA, GRAMALOTE, LABATECA Y HERRÁN 

EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.” 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial para esta invitación provienen del contrato 
interadministrativo No. 1862 del 2025 suscrito entre ENELAR ESP y el Ministerio de Minas y Energía para la 

vigencia 2026, la suma total de CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 
SESENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS MCTE ($ 186.913.062,43) con cargo 

al rubro presupuestal No. 2.3.2.01.01.001.03.15.01.03.04. FAZNI GGC 1862 2025 FOTOVOLTAICA 

GENERACION DE ENERGÍA MPIO BOCHALEMA CACOTA, CHINACOTA, DTO NORTE DE SANTANDER, para 
la vigencia 2026, para lo cual se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 259 del 17 de 

abril del 2026, expedidos por la Dirección Administrativa y Financiera –Coordinación de presupuesto. 
expedido por la Dirección A. 

 

Para los pliegos de condiciones, los interesados podrán dirigirse a la siguiente dirección: Carrera 22 # 22 - 
46 Arauca, Departamento de Arauca, PBX 097 8852495, Fax 097 8856329, página web www.enelar.com.co 

 
APERTURA DE LICITACION: 06 de mayo de 2026 08:00 A.M. 

CIERRE DE LICITACION: 11 de mayo de 2026 3:00 P.M 

SITIO DE RECEPCION DE PROPUESTAS: Carrera 22 Nº 22 – 46 Tercer Piso Oficina Asesora Jurídica - Arauca 
 

 
 
 

ENELAR E.S.P.   VIGILADA SUPERSERVICIOS 
 

 

 
 

 

http://www.enelar.com.co/

